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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Aimcuio b e o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 30 de Jumo.

M1MSTEHIÜ DE LA GOBEIRACIOA. !
I

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Cons- 1 

lilucion de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Arl. L° Se declaran obras de 
utilidad publica, para los efectos de 
la ley de 17 de Julio de -1836, las 
de encanche de las poblaciones en 
lo que se refiere á calles, plazas, 
mercados y paseos.

Arl. 2.° El Gobierno, oyendo ’ 
á los Ayuntamientos, resolverá por . 
Real decreto las sohcilrdes de en
sanche de una población, y apro
bará el plano general del misma, que 
no podrá ser variado sin oir á los 
Ayuntamientos, á la Junta de en
sanche que se crea por esta ley, y á 
los propietarios á quienes interese.

El Gobierno publicará sus reso
luciones en la Gacela de Madrid.

Arl. 3.° Para atender á las 
obras de ensanche, ademas de la 
cantidad que como gaslo voluntario 
pueda incluirse anualmente en el 
presupuesto municipal, se conceden 
á los Ayuntamientos:

IEl importe de la conlribu- । 

cion territorial y recargos munici
pales ordinarios que durante 25 años 
satisfaga la propiedad comprendida 
en la zona de ensanche, deducida 
la suma que pur aquel concepto 
haya ingresado en el Tesoro públi
co en el año económico anterior al 
en que comience á computarse el in
dicado plazo.

2 .° Un recargo extraordinario 
sobre el cupo de la contribución 
territorial que satisfagan las mis
mas propiedades comprendidas en el 
ensanche, el cual podrá ascender al 
60 por 100 con el ordinario de 
que trata el número precedente.

Este recargo durará hasta que es
tén cubiertas por los Ayuntamiento» 
todas las obligaciones á que haya 
dado lugar el establecimiento de los 
servicios públioos en las zonas de 
ensanche.

Art. 4.° El Ayuntamiento, oida 
la Junta de ensanche, y previa auto
rización del Gobierno, podrá con
tratar emprésiilos sobre la base de 
los ingresos especiltcados en el ar- 
tícuio anterior.

Arl. 5.° El Gobierno podrá di
vidir la zona general de ensanche en 
dos ó mas zonas parciales.

Art. 6.° Hasta que queden es
tablecidos todos los servicios de uso 
público, se llevará cuenta separada 
de los ingresos y de los gastos cor
respondientes á cada zona parcial ó 
á la general en su caso.

La cantidad que el Ayuntamiento 
incluya en su presupuesto, figurará 
en la cuenta de la zona parcial que 
en el mismo esté determinada.

Art. 7.’ El Ayuntamiento podrá 
emitir, al contratar un empréstito, 
tantas series de obligaciones, cuan
tas sean las zonas en que haya sido 

dividida la general de ensanche.
El producto de cada serie habrá 

de invertirse en los gastos de la zona 
correlativa. Los ingresos de cada 
una de estas responderán especial y 
esclusivamenle al pago de intereses 
y á la amortización de las obligacio
nes de su série.

Arl. 8.° El Ayuntamiento se 
hará cargo de las calles ó plazas 
desde el momento que en cada una 
de ellas estén construidas las alcan
tarillas, aceras y empedrado y esta
blecido el alumbrado, y su conser
vación será desde entonces de cuen
ta del presupuesto general municipal.

Art. 9.° En lodos los casos en 
que el Gobierno autorice el ensanche 
de una población, se creará una Jun
ta compuesta del Alcalde, Presi
dente del Ayuntamiento; dos Conce
jales designados por esta Corpora
ción, un abogado en ejercicio, un 
Licenciado en Medicina y un Ar
quitecto nombrado por el Gobier
no, y tres propietarios, de los cua
les dos lo serán de terrenos situados 
en la zona general de ensanche, ele
gidos por la mayoría de los mis
mos en reunión convocada para este 
efecto, y uno de la población anti
gua, elegido de la misma manera 
por los propietarios del interior.

Art. 40. Son atribuciones de 
esta Junta:

4 .° Valuar, en el caso en que 
no haya conformidad entre el Ayun
tamiento y el propietario les terre
nos que deban expropiarse.

Esta valuación se hará constando 
en el expediente los informes de dos 
peritos, uno nombrado por el Ayun
tamiento y otro por el propietario; 
el importe de la contribución terri
torial, siempre que la expropiación 

recaiga sobre edificios, la última es
critura de compra del solar ó de ¡a 
finca, y los demas datos que la Junta 
estime oportuno traer al expediente, 
y en especial los que se refieran al 
valor de la propiedad en la zona en 
que esté enclavada la que se expro
pie y en las colindantes.

La resolución motivada de la Jun
ta se someterá á la aprobación del 
Gobernador, y si la obtuviere, se 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia con los votos particulares 
si los hubiere.

Si el Gobernador no aprobase la 
decisión de la mayoría de la Junta 
remitirá el espediente al Gobierno 
con su informe, y la resolución mo
tivada de este, se publicará en la Ga
cela de Madrid y en el Bolelin de la 
provincia.

2 .c Desempeñar por uno ó mas 
de sus individuos las comisiones mu
nicipales que les confiera el Alcalde 
en la zona de ensanche con relación 
á las obras y policía.

3 .‘ Inspeccionar la inversión de 
los fondos destinados al ensanche, 
para que no se dislraigau á ningún 
otro objeto, elevando al Gobierno 
cualquiera reclamación que creyera 
debía hacer con este ú otro motivo 
referente al cumplimiento de esta 
ley.

Arl. 41. Las resoluciones que 
la Junta adopte en virtud de la atri
bución primera que le confiere el 
artículo anterior, aprobadas que sean 
por el Gobernador de la provincia, 
son ejecutivas; pero si las parles in
teresadas no las consintieren, se 
consignará en la Caja general de 
Depósitos la cantidad sobre que ver
se la diferencia.

Arl. 42. Ultimada la vía gu- 
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bernaliva con la aprobación del Go- I 
bernador, podrá reclamarse contra 
su resolución por la vía contenciosa 
ante el Consejo provincial, con ape
lación al consejo de Estado.

Contra la del Gobierno procede 
la vía contenciosa ante el mismo 
Consejo de Estado.

La sentencia del Consejo provin
cial que fuere consentida por las 
parles, se insertará en el Boh.tin ofi
cial de la provincia.

Art. 13. A las empresas ó par
ticulares que en toda una zona ó en 
parle de ella cedan al Ayuntamiento 
la propiedad de los terrenos nece
sarios para calles y plazas, costeen 
su desmonte, construyan . las, alcan
tarillas y establezcan las aceras, c o h  
pedrado y alumbrado, se les entre
gará ó condonará en su caso el im
porte de la contribución territorial, 
y recargos municipales expresados 
en el número 1/ del art. 3.°; y el 
espeeial que se autoriza en el 2.° del 
óiismo artículo, por el tiempo y en 
la forma que el Ayuntamiento de
termine, oyendo á la Junta de en
sanche y con aprobación del Gobier
no.. De igual manera y prévios los 

HÍrámil’es marcados en el párrafo pre- 
. cedente, á los propietarios ó cm- 
;presas que sin costear las obras á 
que en este artículo se hace refe
rencia, cedan en propiedad á los 
Ayuntamientos los terrenos necesa
rios para la vía pública, se les podrá 
condonar por el espacio de tiempo 
que se estipule el recargo extraor
dinario á que se refiere el párrafo 
2.° del art. ,3.°

Art. 14. Las trasmisiones de 
la propiedad délos edificios que se 
construyan en la zona de ensanche, 
solo devengarán en favor de la Ha
cienda, durante los seis primeros 
años, la mitad de los derechos que 
correspondan por disposición general.

Art. 15. El Gobierno podrá mo
dificar con aplicación á la zona de 
ensanche las ordenanzas municipa
les y de construcción que rijan pa
ra el interior de la localidad, conci
llando los intereses, del común con 
el derecho de propiedad y oyendo al 
Ayuntamiento y á la Junta que se 
crea por esta ley.

Art. 16. Empezarán á contarse 
los 2a años expresados en el artícu
lo 3.°, desde que se publique en la 
Gacela oficial el decreto autorizando 
el ensanche y desde la promulga
ción de esta lev respecto de las po
blaciones en que la autorización es
té ya concedida por el Gobierno 
de S. M.

Art. 17. Un reglamento expe
dido por el Gobierno determinará la 
tramitación do los expedientes que se 
instruyan sobre ensanche, teniendo 
presente lo que [establece la ley de 
17 de Julio.de 1836, ó .la que ri
ja en adelante, para la apreciación 
y audiencia de todos los intereses, y

lo demas que para la ejecución de 
esta considere conveniente.

Art. 18. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores que 
se opongan á las contenidas en es
ta ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar - | 
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en ludas sus par
tes.

Palacio á 29 de Junio de 1864.= 
Yo la Reina.—El Ministro de la Go 
bernación, Antonio Cánovas del Cas
tillo. . ’ ;■ "

GOBIERNO
¿e ia provincia de Zaragoza.

Circular número 466.
El Sr Subsecretario del Minis- 

rio de la Gobernación con fecha 1.° 
del actual me comunica la Real or
den siguiente:

Teniendo en consideración la uti
lidad de que se difundan y genera
licen los conocimientos piscícolas; 
que pueden proporcionar abundantes 
recursos al país y ser causa de la 
esplotacion de un género de riqueza 
hasta ahora casi desconocido, la Rei
na (q. D. g.) ha tenido á bien, man
dar que" recomiende V. S. á los 
Ayuntamientos y demas corporacio
nes de esa provincia la adquisición 
del Manual práctico de piscicultura 
escrito por D. Mariano de la Paz 
Grafito, siendo de abono á los mis
mos en sus respectivos presupuestos 
las cantidades que destinen á este 
gasto. De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. S. para los efec- 
loá consiguientes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial recomendando á los 
Ayuntamientos y demas corporacio
nes de esta provincia la adquisición 
del Manual práctico de piscicultura, 
por su reconocida utilidad.

Zaragoza 10 de Agosto de 1864. 
=Francisco Fernandez Golfín.

Circular número.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia, 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las mas esquisilas diligencias 
para averiguar el paradero de un 
niño espósito que ha desaparecido 
del pueblo de Roden y cuyas señas 
se espresan á continuación; ponién
dolo en caso de ser habido á dispo

Encargo á los Sres. Alcaldes 
Guardia civil y empleados del ta
mo de vigilancia dependientes de 
mi autoridad, procuren la captura 
de Crescencio Morales, soldado de
sertor del Regimiento Infanleiíade 
Castilla y cuyas señas se espresan 
á continuación; y en el caso de 
conseguirlo que lo pongan á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán Ge-

sición del Alcalde de dicha locali
dad, para que lo entregue á D. An
tonio Abadía á cuyo cuidado se ha
llaba.

Zaragoza G de Agosto de 1864. 
—Francisco Fernandez Golfín.

neral de este Distrito. Zaragoza 10 
de Agosto de 1864 =Francisco 
Fernandez Golfín.

Media filiación de Crescendo Mo- 
. rales

Sellas del mño eslravlado.

Se llama Akjandro, de 10 á II 
años de edad; estatura baja, rubio, 
ojos azules, viste calzcn de mahon 
verde, chaleco de id., camisa de 
lino, faja morada y pañuelo de per
cal á la cabeza, y vá descalzo.

Cirealar número.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
dependientes de mi autoridad, pro
curarán averiguar el punto donde 
tienen su domicilio Manuela Gimé
nez, Joaquina Nielo y Maria de Gra
cia, quinquilleras, reclamadas por 
el Juzgado de Daroca y que suelen 
venir á esta Capital y recorrer los 
pueblor inmediatos á la misma; y 
en el caso de obtenerse el resultado 
apetecido, lo avisarán á este Gobier
no para los efeclos que correspon- 
da'n.

Zaragoza 9 de Agosto de 1861. 
=Francisco Fernandez Golfín.

Circular número 323.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blosde esta provincia guardia civil y 
demás dependientes de mi aulóridad 
procurarán la captura del confinado 
Manuel Casambon Marcelo, desertor 
del presidio de Ceuta, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno. Zaragoza 11 do 
Agosto de 1864.—Francisco Fer
nandez Golfín.

Seíias del desertor

Edad 46 años, pelo y cejas cas
taño, ojos garzos, nariz chala, cara 
regular, barba poblada, color sano, 
estatura 5 pies 3 pulgadas 3 lineas.

Señas particulares
Una cicatriz debajo del ojo dere

cho.

Circular número llí.

Hijo de Joaquín y de Josefa 
Pradrera, natural de Uncastillo.de 
oficio tegedor, de edad cuando em
pezó á servir 20 años, o meses. 
3 dias, de estado soltero: Señas, 
pele castaño, cejas id. ojos garzos, 
nariz regular, color sano, frente 
regular, su aire bueno, su produc
ción mediana, sabe leer y escribir.

Circular número.

Finalizando el dia 29 del próc- 
simo mes de Setiembre las contra
ías de Bulicai io, Médico y Cirujano 
de la villa de Lécera, la Junta de 
mayores contribuyentes encargada 
de su provisión ha disp icslo anun
ciar las vacantes y que el dia 8 
de aquel mes , se peovean entre los 
que las soliciten. La dotación del 
Boticario consiste en 10.500 n ales 
vellón anuales, pagados en todo el 
mes de Setiembre del tiempo que 
dure el compromiso, los cuales re
cibirá en didero ó en especie según 
le convenga al profesor,de la ci
tada junta, inclusos 800 reales por 
la Beneficencia, satisfechos por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal: la del médico está prefi
jada su asignación en 9000 reales 
vellón cada año pagados en igual 
forma que la dotación del boticario, 
inclusos 800 rs. vn. por la asistencia 
á los enfermos pobres, los cuales le 
serán satisfechos por trimestres ven
cidos délos fondos del Ayuntamien
to en concepto de Beneficencia; y la 
dotación del cirujano al año sin la ra
sura, consiste en 6300 rs. vn. inclu
sos 300 rs. por Beneficencia, que 
percibirá como los dos anteriores 
conducidos.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde de Lécera, has
ta el dia de su provisión. Zaragoza 

de Agosto de 1864.—Francis-II
co Fernandez Golfín.

Circular.

B ene f cencía y Sanidad.

Se halla vacante la plaza de mé
dico 2-e agregado de Beneficencia 
de esta provincia por dimisión del 
que la desempeñaba. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á la diputa
ción provincial dentro del término 
de un mes á contar desde el dia do 
la publicación de este anuncio.

Zaragoza 13 de Agosto de 1864. 
^Francisco Fernandez Golfín.

1
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Agosto 186í.

Factoria de provisiones de Zaragoza.

No t a de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en 
los dias qne á continuación se espresa, para atender al suministro del 

Ejército.

Pedro Machín. ==

Días.

Pueblos 
donde se 
han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Rs. es.

Precio del cahiz 
aragonés bajo cu
ya razón se vende-

Rs. es.

12
12

Zaragoza 
id.

Trigo.

Camilo Gómez.
Mariano de Val.

24
9

44
44

33
U3

145
144

12 "L

Cebada.

Mariano de Val. 
i

18 30 100

Zaragoza_3 12 de Agosto de 1864.=EI Administrador, 
B.°=EI Comisión de Guerra inspector, José M. Muñía.

cumentadas en el término improro- 
gablc de dos meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.° del ar
tículo 8.° del mismo reglamento, sobre 
el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública; 
«Del pronunciamiento y de las diversas 
especies: Comparación entre el caste
llano y francés.»

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 8.° del citado reglamen
to de I.° de Mayo de 1864, se publica 
en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito y en los Institutos 
del mismo á los efectos oportunos.

Zaragoza 19 de Julio de 1864. 
El Rector, Simón Martin Sanz.

Cuerpo de Ingenieros de montes. 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú- 
bliea subasta bajo el tipo de 9200 
reales vn. las leñas de encina var- 
bonizables que existen el el piímer 
tajón y partida Solana del Monte- 
cilio del pueb'o de Forralba de los 
Frailes, calculado aquel producto en 
4600 arrobas de carbón.

La subasta tendrá lugar eldia 23 
de Setiembre próximo á las doce de 
su mañana, en la casa consistorial 
del pueblo bajo la presidencia del 
Alcalde y con asistencia del em
pleado del ramo que se designe.

El expediente y pliego de condi- 
cioneí obrarán con anticipación en la 
Secretaría del Ayuntamiento , para 
que puedan enterarse los que deseen 
lomar parte en aquel acto.

Zaragoza 9 de Agosto de 1864. 
=El Ingeniero Gefc d i Distrito, 
José Jordana.

Ufiiversidad, literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción públlica con fecha 4 del 
corriente me remite el siguiente anun
cio. .

«Está vacante en el Instituto local 
de 2.8 enseñanza de Cádiz la cátedra 
de Piscologia, Lógica v Etica la cual ha 
de proveerse por oposición como pres
cribe el articulo 2*>8 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Sevi
lla, en la forma prevenida en el titulo 
segundo del reglamento de l.° de Ma- 
vo de 1864.

Para ser admil ido á la oposición, se 
necesita."!.0 Ser español.—2.° Tener 
24 años de edad.=3.° Haber observa
do una conducta moral irreprensible. 
=4.° Ser Bachiller en la facultad de 
i ilosofía y letras ó tener el título que 
habilitaba para hacer oposición á cáte
dras de dicha asignatura, antes de la 
ley de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar [desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta; y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo 4.° del artí
culo 8.° del mismo reglamento, sobre 
el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: 
«Impugnación del materialismo.»

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 8.° del citado reglamen
to de l.° de Mayo de 1864, se publica 
en los Boletines oficiales délas provin
cias de este distrito á los efectoe opor
tunos.

Zaragoza 19 de Julio de 1864.=E1 
Redor, Simón Martin Sanz.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública con fecha 4 del cor
riente me remite el siguiente anuncio.

«Están vacantes en los Institutos pro
vinciales de Huelva, Canaria y en el 
local de Cádiz las cátedras de latin y 
griego las cuales han de proveerse por 
oposición como prescribe el artículo 
208 de la Ley 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Sevi
lla en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de l.° de 
Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición, se 
necesita.—1." Tener 24 años de edad. 
=2.e Haber observado una condncta 
moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes, dp-

Escuela Aormal profesional ele 
primera enseñanza . e la pro- 
viucia de Zaragoza.

Los sugetos que deseen in
gresar en la Escuela Normal 
superior de este Distrito uni
versitario para seguir las car
reras de Maestros superiores y 
elementales, presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de la 
misma desde el 1." al 14 de 
Setiembre inclusive, de 9 á!2 
de la mañana.

A estas solicitudes acompa
ñarán los interesados, en con
formidad con el art. 29 del re
glamento de Escuelas Norma
les, los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo le
galizada por la que acredite 
tener de 17 á 25 años.

2 .° En atestado de 
conducta formado por el 
de y el cura párroco de 
micilio.

3 .° Certificación de 

b ue na 
Alcal- 
su do-

un fa-
enhativo por la que conste que 
el aspirante no padece enferme- 
dad'alguna contagiosa. Tampo
co se admitirá á los que tengan 
defectos corporales que los in
habiliten para ejercer el ma
gisterio.

4 .° Autorización por escrito 
de padre tutor ó encargado pa
ra qne siga la carrera.

5 .° Siempre que el padre, 
tutor ó encargado del aspirante 
no resida en esta ciudad, ha- | 
brá de abonarle un vecino de

| ella con casa abierta con quien ; 
se entenderá el Direclor en lo
do cuanto concierna al mismo, i

Los alumnos que hubiesen 
avisado algún año en Escuela 
Normal elemental, podrán ma
tricularse presentando un cer- i 
tificado de exámen y aprobación 
v acompañando los docuiñentos

que espesa el art. 29 y la ho
ja de sus estudios: deberán ade
más sujetarse en esta á un exa
men de las materias cursadas 
y ser aprobado en ellas.

Los alumnos libres se admi
tirán desdel í hasta 30 años, 
y no estarán sujetos á mas re- • 
quisitos que á la cohibición fie 
la partida de bautismo y á la 
presentación por sus padres, 
tutores ó personas que los abo
nen.

Los maestros alumnos debe
rán presentar el correspondiente 
título

Los exámenes de ingreso qua 
previenen los artículos 30 y 32 
del citado reglamento de Escue
las Normales darán principio el 
dia 10 de Setiembre próximo 
á las 9 de la mañana, en el 
salón de exámenes de esta es
cuela, donde deberán presen
tarse ios aspirantes á quienes 
con antelación hayan sido admi
tidas sus correspondientes soli
citudes.

La matrícula general para el 
curso académico de 1864 al 65 
tendrá lugar en la Secretaria 
de la misma desde el Ihasta 
14 de dicho mes de 9 á 12 de 
la mañana; los 5 últimos dias 
estará abierta la Secretaría' des
de las 10 de la mañana hasta 
las dos y desde las cuatro has
ta las siete de la tarde, y el 
dia 14 en que fina el término 
hasta las 12 de la noche, 
en conformidad con el artículo 
1de la Real orden de 22 
de Setiembre de 1858. Los as- 
pírautes deberán presentarse 
acompañados de sus padres, 
tutores ó encargados y satisfa
rán por derechos de matrícula, 
según los casos, las oantidades 

1 i siguientes: 80 rs. los aspirantes 
• á maestros, la milad al tiempo 

' de inscribirse en ella y la otra 
mitad antes de finar el curso 

1 y 20 reales en el acto de má- 
" íricutarse por cada una de las

ciases á que deseen asistir los 
alumnos libres. Los maestros 
alumnos establecidos con escue
la en la provincia serán admi
tidos graluilainente, y ios no 
establecidos pagarán la milad 
de la matrícula, haciéndolo al 
tiempo de inscribirse. Zaragoza 
10 de Agosto de 186i.—El 
Direclor. Miguel de Sureda.



I. Alanasio Tuñon, Jucs de 
primera instancia del Distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que en autos 
egecutivos pendientes en este 
Juzgado tengo acordado proce
der á la venia en pública su
basta de los bienes siguientes:

1 n olivar de cabida i cahíces 
una arroba de i ierra poco mas 
ó menos sito en el' término 
del Rabal de esla ciudad par
tida de Cascajo lindante por 
salienle con canino de here
deros al ponien’e con brazal 
de Cascajo al norte con pose
sión de D. Blas Cuber, y al 
mediodia con otra de la viuda 
de D. Francisco Buil, tasado 
para la venta en 30.200 rs.

Lna casa en el Arrabal r su 
plazuela del Rosario señalada 
con el número 6 nuevo de 
construcción moderna con su 
palio de luces confrontante por 
el frente eon derecha plazuela 
por la izquierda mirando la fa
chada con la casa número 5 de 
D.a Margarita Guil, y por la de
recha con la del número 7 de 
D. Calislo Relevil, consta [de 
79 metros cuadrados de sitio 
próximamente se compone de 
piso bajo principal segundo y 
tercero (asada en venta en 40286 
reates vellón.

Otra casa en lo interior de 1 
la ciudad Parroquia de San Pa- ¡ 
blo sita en la calle antes de Bar- 1 
rio curto y hoy de Agustina de 
Aragón señalada con el número I 
3 nuevo de construcción moder- * 
na confrontante poi* el frente i 
con dicha calle por la izquierda 
mirando la fachada con la casa 
número primero accesorio esqui
na á la del ¡hospital propia de 
Mariano Baselga y por la dere- , 
cha con la casa tercera siguien- I 
te consta de 85 metros de sitio 
cuadrados próximamente se com
pone de piso b.Jo principal se
gundo y tercero. El pozo de 
aguas claras que esta en el pa
tio de entrada es de uso media
nil con la casa siguiente lasa
da en venta en 7Í.328 reales 
vellón.

Otra casa en dicha calle de 
Agustina de Aragón núm. 5 ac
cesorio esquina á la calle de 
Miguel de Ara por donde tiene 
el número 39 moderno y la en
trada principal á la casa tam
bién de construcción moderna 
confrontante con dichas dos ca
lles con la casa anterior segun
da por la izquierda mirando la

fachada de la calle de Miguel 
de Ara con la casa cuarta si
guiente consta de 71 metros 
cuadrados de sitio próximamente 
se compone de sótano en parte 
piso bajo principal segundo y 
lercers. El pozo de aguas cla
ras que está en el patio con 
una bentana debajo de la esca
lera es de uso medianil oon la 
casa anterior segunda lasada en 
venia eu 8691 5 rs.

Oira casa en dicha calle de 
Miguel de Ara señalada con el 
número 41 moderno con un pa
lio de luces igualmente de cons
trucción moderna confronta con 
dicha calle con la casa anterior 
tercera por la izquierda miran
do la fachada y por la derecha 
con la casa núm. 43 accesorio 
que hace esquina á la calle de 
Pignalelli propia de I). Cosme 
Francés consta de 95 metros 
cuadrados de sitio próximamen
te se compone de sótano en par
le de piso bajo principal se
gundo tercero y cuarto, tasado 
en venta en 112230 rs. vn.

Para cuyo acto he señalado el 
lunes 5 de Setiembre próximo 
á las 10 de su mañana en la Sa
la audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 10 de 
Agosto de 1864.—Alanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S/, 
Manuel Serrano.

I). Manuel Perez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Caspe.

Doy fé: Que en losantes ege
cutivos que en el mismo y por 
mi oficio se instruyen, y de los 
que luego se hará mención, se 
ha pronunciado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de 
Caspe á 21 de Julio de 1864 
el Sr. D. Román Rodríguez, 
Doctor en jurisprudencia Juez 
de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
estos autos egeculivos instados 
por el procurador D. Vicente 
Albiac á nombre de D. Vicente 
Rais vecino de esla ciudad, con
tra Joaquín Marturell y Fandos 
vecino de Cinco Olivas.

Resultando: que dicho procu
rador D. Vicente Albiac, á nom
bre de D. Vicente Rais, inter
puso demanda egecutiva contra 
el Joaquín Martnrell por la can
tidad de 2000 rs. vn. que este 
reconoció judicialmente y bajo 
j u r a m e n t o i ndec i so r ¡o es i a r a de u - 

dando al Rais por consecuencia 
de un pagaré que por dicha can
tidad le otorgó en esla ciudad 
el 25 de Abril de 1863 y de
biera haberle salisfeccho eu 25 
de Octubre de dicho año cuya 
legitimidad también reconoció en 
las diligencias preparatorias.

Resultando que despachada la 
ejecución y espedido el oportuno 
mandamiento contra el Joaquín 
Marturell por la espresada can
tidad de 2000 rs. vn. interés 
al 6 por ciento desde la inter
posición déla demanda, costas 
causadas y que se causaren has
ta su efectivo pago, fué requeri- 
doal efecto el Marturell, median
te cédula entregada á su esposa, 
habiendo sido también citado de 
remate en igual forma.

Resultando: que no habiéndo
se opuesto á la ejecución el Mar
turell dentro del término legal 
le fué acusada la reveldía y se ¡ 
pusieron los autos á la vista con ¡ 
citación del sgeculante.

Considerando: que el recono- | 
cimiento judicial hecho por el , 
Marturell de la legitimidad del ¡ 
pagaré mencionado, y que se i 
halla adeudando al D. Vicente 
Rais la cantidad de 2000 rs. vn. 
que comprende, y debiera ha
berla satisfecho en 25 de Octu
bre de 1 863, dá al espresado 
documento el carácter de traer 
aparejada ejecución.

Considerando: Que citado el 
deudor de remate sin oponerse 
á la ejecución dentro del tér
mino legal, procede sentenciar 
de remate estos autos.

Considerando: Que seguidos 
en reveldía, procede también la 
publicación de esta sentencia en 
el Boletín oficial de la provincia:

Vistos los artículos 9 i 1, 953, 
959, 960, 961, 1190 y 1181 
de la ley de enjuiciamiento civil 
Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hacer trance y remate de la fin
ca embargada al Joaquín Martu- 
rell; que de su valor se haga 
pago al D. Vicente Rais de la 
cantidad de 2000 rs. interés de 
la misma al 6 por 100 deven
gados y que se devengaren des
de la interposición de la deman
da por lo que fué despachada la 
egecucion, y las costas causadas 
y que se causaren hasta su com
pleto pago.

Por esla mi sentencia que se 
publicará en el Boletín oficial de 
la provincia con remesa de tes- 
timooio al Sr. Gobernador, se

notificará en los estrados del 
i Juzgado y se hará notoria ade

más por edictos en la forma pre
venida, así lo mando y firmo.= 

• Román Rodríguez. Cuya senten
cia fné pronunciada en el mismo 
dia; y en virtud de lo mandado 
en ella para su inserción en el 
Boletin oficial de la provincia, 
libro el presente que signo y 
firmo en Caspe á 27 de Julio

| de 1864.—Manuel Perez.i

, D. José Maria Sol y Aracil, । Juez de primera instancia de 
Ca atayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
1 emplazoá Joaquina Ginés y Roca, 

hijo de José y Narcisa, soltero, 
albañil, nolural de Gerona y de 
32 años de edad, contra el que 
y otros se ha seguido causa cri
minal sobre juegos prohibidos, 
para que se presente en mi Juz
gado dentro de 9 días que se 
contarán desde la publicación de 
este edicto, á fin do hacerle sa
ber cierta providencia parándole 
en otro caso el perjuicio qne ha
ya lugar.

Dado en Calalayud á 8 de. 
Agosto de 1864.—José María 
Sol y Aracil.—D. S. O., Higi- 
nio M. Gorriz.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
La Agencia de D. Juan Santama

ría y Compañía, sita en la calle de 
Escuelas Pías, núm. 23, se ha tras
ladado á la de Contamina núm. 37, 
entresuelo.

Satisfechos, como no podrán me
nos de estarlo los Ayuntamientos que 
la han encomendado los repartimien
tos de la contribución territorial, por 
la prontitud y economía con que les 
ha servido, les recuerda este mismo 
servicio para los que se han de con
feccionar nuevamente, cuyos traba
jos se harán bastante mas arregla
dos en atención á disminuir en algún 
tanto sus operaciones, haciendo una 
rebaja á los que se anticipen á en
comendárselos, resultando de esto un 
beneficio para los pueblos y para es- 
la Agencia, pues desahogadamente 
podrán verificar su presentación en 
las oficinas y evitar á estas el disgus
to de emplear medios correctivos pa
ra los pueblos que no cumplen con 
este deber.

Sí encarga también esla Agencia, 
déla confección de presupuestos, ma
trículas, cuentas de propios, pósitos, 
y de cuantos encargos se la confien, 
por una módica retribución que será 
convencional.

Imprenta de Antonio Galhfa.


